
NUMERO 14. MIÉRCOLES 1." DE FEBRERO DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO CIVIL 
DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 137.
MINISTERIO DE L^ GOBERNACION.

LEY.
DON FRANCISCO SERRANO DOMIN

GUEZ, Regente del ReiNO por la voluntad 
de las Corles Soberanas; á lodos los qne 
las presentes vieren y entendieren, salud; 
las Córles Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, han 
acordado que se plantee y se haga respe
tar como ley lo siguiente:

Artículo 1.° Los Distritos para las 
elecciones de Diputados à Cortes serán 
los que se espresan en la divisionadjunla. ■

Art. 2.° Si en virtud de la nueva di
vision judicial que ha de practicarse, de
jase de ser cabeza de partido ju licial al- 
■gun pueblo que sea capital de Distrito 
electoral, la capital de este pasará al 
pueblo à que se Ira la e el Juzgado, si 
está incluido en el Distrilo'elecloral; sino 
lo estuviese, pasara á la cabeza del parti
do judicial que esté dentro del distrito, y 
si en este no existiese pueblo alguno que 
tuviese aquel carácter, continuará en el 
pueblo en que hoy se, fija...

Art. 3.“ En los pueblos que formen 
un solo Distrito electoral y exista más de 
un Juzgado, el Juez decano ejercerá las 
atribuciones queen el procedimiento elec
toral seencomiendan à estas Autoridades.

Alt. 4.° En los pueblos en que la di
visionjudicial coincida con la electoral, 
cada Juez ejercerá en su respectivo Dis
trito las atribuciones á que se refiere el 
artículo anterior.

Art. 5.® En el caso de que en un 
mismo pueblo existan mayor número de 
Juzgados que Distritos electorales, el 
Gobierno designará, con diez dias de an
ticipación à la elección, los Jueces que 
han de ejercer aquellas atribuciones.

Art. 6,® Cnando en una misma ciu
dad existan más Distritos electorales que 
Juzgados, el Juez decano designará el 
Juez ó Jueces municipales que han de 
ejercer aquellas atribuciones en el Distri
to ó Distritos à que no pueuan asistir 
Jueces de primera instancia.

Art. 7.® Si la capital de un Distrito 
electoral no fuese cabeza de partido ju
dicial, el Juez municipal ejercerá las atri
buciones á que anteriormente se ha he
cho referencia.

Art. 8.’ Cuando en un pueblo, por 
exceder el número de sus habitantes al 

que corresponde á un Distrito electoral, 
se segregue una parle para unirse á otro 
Distrito, se formarán en la parte segrega
da los Colegios y secciones necesarios, 
con completa independencia del resto de 
la población.

ARTICULOS ADICIONALES.

L® El Gobierno aplicará desde luego 
la presente ley à la isla de Puerto-Rico, 
ajustándose al hacerlo al proyecto de 
Constitución de dicha Anlilla, y en espe
cial á su artículo 10.

2.“ A medida que se vaya plantean
do la nueva organización judicial, las 
atribuciones que por la ley electoral vi
gente corresponden á los Jueces de pri- 

' mera instancia, s-^rán ejercidas por los 
Presidentes de los Tribunales de partido, 
y en .®u defacto por los Jueces de instruc
ción ó por los municipales á quienes cor
responda, según lo dispuesto en los artí
culos de esta ley.

Palacio de fas Córles treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.—Es 
cojoí’a.—Francisco J. Carralalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, DipuladoSe- 
cretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Jusli- 

í^a«^Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus parles.

Madrid primero de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno —Francisco Ser
rano.—El xMinislro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasta.

Subsecretaría.
Circular.

Acordada por las Cortes -Gpnsliluyen- 
tes la division de los distritos, prevenida 
en el arl. 109 da la ley. electoral; no 
apareciendo en la misma delalladamenle 
expresados lodos los pueblos que á cada 
distrito corresponden, y con el propósito 
deque los electores y los, elegibles co
nozcan perfectamente el distrito á que 
pertenecen sus colegios, así como con el 
fin deque tenga este acuerdo la mayor pu
blicidad posible, S. M. el Rey ha tenido à 
bien disponer queen el término de cuatro 
dias publique V. S. en el Sotefin oficial 
la demarcación hecha por la ley, de los 
distritos de esa provincia, expresando 
nominalmenle lodos los pueblos que á 
cada uno corresponden.

De real órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento. Madrid 23 de 
Enero de 1871 —Sagasta.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Población 175.111 habitantes.

IWiímero de diputados 4.

Tipo
DISTRITO DE ARNEDO.

Habitantes 44 247.
Aguilar del Rio Al- Alfaro.

bama. Aldeanuevade Ebro.

Autol. Robres.
Calahorra. Villarroya.
Gervera del Rio Al- Turruncun.

hama. Arnedo.
Cornago. Quel.
Grábalos. Bergasa.
Igea. Bergasilla.
Muro de Aguas. Tudelilla.
Navajun. Arnedillo.
Pradejón. Préjano.
Rincón do Soto. Santa Eulalia.
Valdemadera. Herce.

DISTRITO DE LOGROÑO.
Habitantes 45.023.

Agoncillo. Nalda.
Albelda. Navarrete.
Alberile. Rivafrecha.
Arrubal. Sojuela.
Cenicero. Sorzano.
Cenzano. Soles.
Clavijo. Torremonlalvo.
Collado. Viguera.
Daroca. Viilamediana.

’Eílrena. Ausejo.
Fuenmayor. Atcaoadre.
Hornos. Villar de Arnedo.
Jubera. Redal.
Lagunilla. Carbonera.
Lardero. Ocon.
Leza de Rio Leza. Trevijano.
Logroño. Solo de Cameros.
Murillo. Luezas.
Medrano.
DISTRITO DE TORRECILLA DE CA

MEROS.
Habitantes M.IQQ

Ajamil. Poyales.
1 Almarza. Zarzosa.

CabezóndeCamcros. Alesanco.
■ GallinerodeCameros Aleson.
Hornillos. Anguiano.
Horligosa. Arenzana de Abajo.
Jalón. Arenzana de Arriba.
Laguna de Cameros. Azofra.
La Santa. Badarán.

í Lumbreras. Baños «le Rio Tovía.
1 MonlalvodeCameros Berceo.
( Neslares. Bazares.
, Nieva de Cameros. Bobadilla.

Muro de Cameros. Brieba.
¡ Pinülos. Campi'ovin.
i Pradillo. Canales.

Rasi lo (E ). Canillas.
i Rabanera. Cañas.

San Roman Cárdenas.
Santa María de Ca- Caslroviejo. 

meros. Cordoviu.
Terroba. Estollo.
Torre de Cameros. = Hormilla.
Torrecilla de Carne- ílormilleja.

ros Huércanos.
Torremuña. Ledesma.
Villanueva de Came- Manjarrés.

ros. Mansilla.
Villoslada. Matute.
Corera. Nàgera.

1 Enciso. Pedroso.
Í Galilea. San Millan de la Co-

Munilia. golla.

Santa Coloma. Ventrosa.
Tovía. Villar de Torre.
Torrecilla sobre A- Yillarejo.

lesancü. Villavelayo.
Tricio. Villaverde.
üruñuela. Viniegra de Abajo.
Ventosa. Viniegra de Arriba.

DISTRITO PE SANTO DOMINGO.
Habitantes 44.169.

Abalos. Zarraton.
Angunciana. Bañares.
Briñas. Baños de Rioja.
Briones. Cidamon.
Casalareina. Corporales.
Castañares de Rioja. Cirueña.
Cellórigo. Ezcaray.
Cihuri. GraBon.
Cuzcurrita. Hervías.
Cuzcurritilla. Herramélluri.
Foncea. Leiva.
Fonzaleche. Manzanares de Rioja.
Galbárruli. Ojacastro.
Gimileo. Pazuengos.
Haro. San Millan deYécora
Ochánduri. San Torcuato.
Ollauri. Sanlurde.
Rivas. Sanlurdejo.
Rodezno. Santo Domingo de la
Sajazarra. Calzada.
Sao Asensio. Tormanlos.
Sao Vicente de la Valgañon.

Sonsierra. Villalobar.
Tirgo’. Villaria Quintana.
Treviana. Zorraquin.
Villalva.

Total de habitantes 175.111.
Lo que se publica en el periódico oficial 

en cumplimiento de la preinserta Real 
órden. Logroño 29 de Enero de 1871.— 
El Gobernador, liamon de Acero.

ELECCIONES DE SENADORES.
En conformidad á lo que dispo

ne el artículo l.° adicional de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, y el Decreto de 18 de Ene
ro último, se publican á continua
ción las listas de los mayores con
tribuyentes de esta provincia que 
reunen por esta circunstancia la 
cualidad de elegibles para Senado
res, á fin de que las personas que 
se crean perjudicadas en sus dere
chos, puedan reclamar las inclusio
nes ó exclusiones que procedan 
hasta el dia 7 de Febrero próximo 
ante la Exema. Diputación pro
vincial.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Lista de los 50 mayores contribuyen

tes que por la Contribución Territorial 
resultan en esta provincia.

Contribución 
anual.

Pesetas.

D.Juau üomingoSanta Cruz. . 4.032,37

SGCB2021
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J».Pedro García Cid . . . . 
José Sania Cruz Oribe. . ■ 
Marqués Je Vendaña. » . 
Marqués de San Nicolás. . 
Francisco Zulueta Mendivil , 
Felipe de la Mala. • . 
Manuel Martínez Ferez. . . 
Mariano Salamanca . . . 
Justo Diez Urcariz . . . 
Epifanio Orovio- .... 
Aleje Aguiñiga . . . . 
Benito María Vivanco. . . 
Manuel Orovio  
Simón Latorre Viguera . . 
buque de la Victoria. . . 
Miguel Orive Argaiz .. . . 
Isidoro Pastor Contreras. . 
Conde de Cirai  
Iguacio Plana • •.....• 
Francisco Mancebo. . . • 
Carlos Arnedo. . . . . 
Diego Fernandez Ferez . . 
Joaquin. Miranda Cuadra. . 
Fermin Caslejon . . . . 
Leandro Ardanza. . . 
Miguel Salinas.  
José María Ortega Martínez . 
Nólasco Bretón Montero.. . 
Dionisio Bombín Olabarría.. 
Antonio Guardia.. . ■ • 
MarianoGobanlesr . . . 
Prudencio Diez d'restamero.. 
Marqués del Puerto . . . 
Conde de Vislatlorida. . . 
Marqués de Terao , . . 
Cayetano García Lagnna. . 
Angel Blanco Lauda. . 
Tomás Saéuz de Tejada. 
Leopoldo Pouce de León.. . 
BernarJoFernaridezMarlinez 
enlisto Heredia Ruiz.. . . 
J’Ósé M.® Fernandez Santos.. 
Eustasio Novajás  
Julian Tejada, . . . . 
Nicolás^Bretón Saenz. . . 
Fernando Fernandez Bobadi

lla ....................  • 
Marqués de Fuente Hijar. . 
Segundo Crespo Zabala. 
Celso PláBzon.. . . . .

3 129,39 
2.945, » 
2.573,67 
1.882,90 
1.802,72 
1.789,80 
1.775,35 
1.767, »
1.741,16 
1.660,98
1.610,65 
1.555,15
1.545,75 
1.510,12
1 506,70 
1.504,25 i 
1.418,92 i 
1.402,96 i 
1.387,76 I 
1.559,64 
1.353,99 !
1 246,78 1 
1.226,07
1.223,22 i 
1.181,80 I 
1.175,15 '
1.168,34 
L.148,55
1.145,70 ■ 
1.134,92 i
1.418,72
1 105,61 
1.069,89
1 067,80 
4.051,46
4.027,90
4.010,04

996,74 
984,01
976,22 
969,37
966,35 
965,20
947,34 
»46,58

945,82 
944.68
943,54 
936,15

Logroño25 de Enero de 1871.—Tibur- 
€ÍG María Torné.

Lista de los veinte mayores conlribu- 
yenfes que por da Goiitribucion Jnduslrial 
ÿ de Comercio resultan en esta provincia.

Pesetas,

D. Bautista Vidart y Chacon , 968, » 
Leandro Ardanza y Gorostiza 684, » 
PMrici-o Hernández. . . . 625, » 
Santiago Ruíz y Ruiz. . . 500, » 

-Francisco Roigcharcer. . . 500, » 
ft'afaét Roca  495, » 
Matías Lanzagorta. . . . 495, » 
Pedro Gira.enez Zapatero. . 495, » 
Tomás Gimeno  495, » 
José Bélló   495, » 
Victoriano Oeon 496, » 
lutialecro Gmcós y Arbaizar. 442,. » 
Dionisio del Prado y Lablanca. 457,50 
Pedro Cid,y Busto. . . . 457,50 
Jpçé Codína Délamart. . • 427,50 
Andrés Serrano y Góchea. . 423, » 
Evaristo Pison y García ehijo. 395, * 

Sres. Saenz Ruiz Hermanos. . 382,50 
D. Salurio Paul y Urbina. . . 356,^» 

Ramon Ruiz Solana. . . . 337,50 
Logroño 25 de Enero de 1871. —Tibur- 

cio María Tomé.

-NUMERO 111.

D. fíamonde Acero y Crespo, Gober
nador civil de esta nrovincia.

Hago saber.- Que debiendo proveerse 
por raí autoridad ¡aplaza de peatón con
ductor de la correspondencia pública des
de Treviana á Foncea dolada con 898 pe- 
.selas 75 céntimos, los aspirantes rae di

cia que tiene, no puede desconocerse que 
la^disminucion de una renta cuyos pro
ductos deberían ser en situación normal 
,cuando ménos de un millón diario obede
ce à oirás causas qne pueden llamarse 
adflQipistralívas.

Fígiíra entre estas yen primer término 
el decreto de 20 de Abril de 186<, que 
pérmite la-Rbre introducción y venta de 
tábabos elaliorados procedentes de las is
las JeGdFá y Puerto-Rico. Desde esta 
fecha, sin que las circunstancias genera
les del país alteren de un modo sensible 
la baja, se marca un descenso en la renta; 
y cuando la Administración ha tratado de 

i hallar la relación que existe entre ámbos 
hechos, no le ha sido difícil comprobar 
un aumento considerable de contrabando 
y una dificultad inmensa en la represión, 
que era consecuencia de la forma legal 
con que puede encubrirse. Ciertamente, 
si el estada» del Tesoro lo permitiera, el 
desestanco sería el remedio radical de es
tos males, remedio el más aceptable para 
el Ministro que suscribe; pero obligado á 
mirar por la fortuna del Estado, que es la 
fortuna de todos, y habiendo encontrado 
en la conducta de las Corles una razón 
para no variar por ahora este sistema, 
deber suyo y deber imperioso es lo
mar todas las medidas que vuelvan es
ta renta á su antiguo producto, cualquie
ra que sea el carácter que tengan. El mo
nopolio del tabaco por su misma índole 
exige, ó el desestanco completo, ó el es
tanco absoluto: el término medio en este, 
como en oíros muchos puntos de admi
nistración, es imposible; y aun como tran
sición y medio de llegar á la libertad, es
tá condenado por la práctica. Las espe
ranzas que encerraba el decreto de 1866 
no se han realizado. El sistema misto por 
él creado no aumenta la riqueza, ni aba
rata los precios, y en cambio disminuye 
la, renta, ysinningiinadelasgrandes ven
tajas qué el desarrollo del bienestar pú
blico produce, Irae las consecuencia.s fa
tales (lelemp ibrecimiento del Tesoro. Los 
4.050.000 fíeselas en que bajó la renta 
en el primer año de aplicación de la re
forma dan demostración elócuenle de los 
anteriores asertos, sin que por otra parle 
se haya encontrado á esta baja compen
sación alguna en los derechos de Aduanas 
por la inlroduccion de tabacos de las An
tillas, puesto que lejos de crecer han dis
minuido en la misma proporción.

En el primer año, ó sea de 1?<66 a 67, 
dieron 1.746.300 peseta.#; en el siguien
te bajaron á 1.163.750; en 1868 à 69 
descendieron à 701,863, y en 1869 á 70 
á 682 735. A su vez los derechos del ta
baco inlrodacido para el consumo parti
cular, cuyo mayor producto podra expli
car la anterior baja, descendieron en 
igual proporción: en 1866 á 67 fueron de 
584.555; de 1867 á 68 de 435 283; de 
1868 à 69 de 395.387, y en 1869 á 70 
de 429.668, explicándose la mayor re- 
óáudacÍGn del último año por él mejor 
sistéraa de Aduanas más que por un ver
dadero aumento.

Al mismo tiempo el impuesto satisfe
cho por los establecimientos de la indus
tria particular- que al Estado contribuyen 
no forma valores apreciables.

Estas Cifras reunidas prueban que mién • 
Iras la renta disminuye los demás rendi
mientos decrecen, y que por tanto lo úni
co que ha aumentado, y eso en propor
ciones alarmantes, son la defraudación, el 
comercio ilícito y todas sus consecuencias^ 
entre las cuales figúrala penuria del Te
soro. Aleccionado, pues, con estos ejem
plos el Ministro que suscribe, por doloro
so que le sea perjudicar intereses crea
dos á la sombra de una disposición admi
nistrativa, como ni estos son cuantiosos, 
ni aun cuando lo fueran podrían de ma
nera alguna sobreponerse á los intereses 
públicos, cree necesario restablecer el 
monopolio del tabaco en todo su rigor, 
prohibiendo la inlroduccion de tabacos 
que fío sean para el consumo individual

rigirán sus solicitudes escritas por los 
mismos dentro del término idé 30 dias : 
contados desde la fecha,, debiendo acorar 1 
pañar á su instancia la partida de baulis- j 
rao ú otro documento fehaciente*,qúe acre
dite tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y aeredilar .ser de 
buena conducta por medio de certifica
ción del Alcalde y.Inez municipal.del pue
blo de su naturaleza, y'del ayudante en
cargado de la estafeta (íe qa.e.dependa el 
servicio; todo con sujeción aîdécreié; dáx 
S. A. el Regente del Reino fecha 29 de 
Octubre de 1869, inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia núrn. 134 corres
pondiente al 8 de Noviembre del mismo i 
año. Logroño 26 de Enero de 1871.—El 
Gobernador, Llamón de Acero.

NUMERO 112.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi auloridad, pro
cederán a la busca, captura y conducción 
al Juzgado de primera instancia de Este
lla, de la persona de Eusebio Eguillor, 
natural de Muez y de las señas que á 
conlinuacion se expresan.

Logroño 26 de Enero de 1871.—El 
Gobernador, Jiamon de Acero.

Edad 25 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos garzos, barba poca, color sa
no; viste pantalón de pana negra, elásti
co azul, faja encarnada, borceguíes, an- 
guarina y boina azul.

NUMERO 122.
El día 6 del actual desapareció de la 

casa paterna el jóven Miguel García Saez, 
de edad de 14 años y natural del pueblo 
de Rivafrceha: en su consecuencia, los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demá.s > 
dependieutes de mi auloridad, procederán 
á la detención del mismo, y caso de ser 
habido, lo pondrán á disposición de dicho 
Alcalde de Rivafrecha.

Logroño 28 de Enero de 1871.—El Go
bernador,. fíamon de Acero.

NUMERO 125.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

SEÑOR: La situación de la Hacienda, 
de la cual depende la riqueza y el bienes- 
lar del país, exige consagrar atención 
preferente atestado de las rentas públi
cas. Estas, por causas hado conocidas, 
han disminuido en proporciones extraor
dinarias, y lodo el esfuerzo del Gobierno 
de V. M. para levantar el crédito públi
co y mejorar la situación econóraiea seria 
inútil si no éomenzara por atender al pre
supuesto de ingresos, ya acrecentando 
sus recursos, ya creando otros nuevos. Y 
toda vez que esto no puede tener lugar 
sin el concurso de las Cortes, deber ine
ludible es del Ministró que suscribe, 
raiéntras llega la reunion de aquellas, de
dicarse al primero de los O'bjetos indica
dos, y procurar acrecentar el producto 
de cada uno de los orígenes del presu
puesto de ingresos

Entre ellos figura en cantidad impor
tante la renta del laBaco, renta tan pin
güe, que escedió en el ejercicio de 1864-65 
de 91 millone.s de pesetas, cuya cantidad 
representa 14 quinta parle del presupues
to más próspero que ha tenido el país, y 
que ha ¡do dí.smihuyendo hasta dar só¡o 
en el último 53 millones Que la situación 
por que ha atravesado el país en los dos 
últimos años ha contribuido poderosa
mente á este descenso, no hay para que 
decirlo. Sin tranquilidad, sin fuerza en el 
poder y sin represión, el contrabando em
pobrecía por momentos, esta renta; pero 
aun dando á este hecho toda la importan

y la libre venta de este articulo despues 
del dia 31 de Mayo, derogando así el real 
decreto de 20 de Abril de 1866 que, dic
tado con un espíritu digno de lodo aplau
so, no ha respondido, sin embargo, en la 
práctica á lo que de él se esperaba. Y no- 
será esta la única medida, puesto que 
siendo ya posible perseguir el contraban
do en todas parles, la represión podrá lle
varse á un grado eficaz, y la Administra
ción tendrá los medios suficientes para 
desplegar la energía que necesita.

i No es esto renunciar al desestanco; án- 
tes bien, si algún medio existe de Irasfor- 

j mar esta renta, es restablecer los ingre- 
i sos y crear al Tesoro una situación des- 
i ahogada que le permita mejorarlos, por- 
; que el dia que el Estado vea su crédito à 
i la altura que debe ocupar, sus recursos 
! sólidamente desarrollados y su adminis- 
! Iration vigorosamente organizada, no se- 
; rá problema difícil hacer las reídifmas por 

la opinion reclamadas. Claro está que la 
que ahora se realiza exige un plazo den
tro del cual se preparen á la Irasforma- 
cion los intereses legítimamente consa
grados á la libre venta de tabaco. Fuera 
de esto, el Ministro que suscribe no cree 
necesaria ninguna otra preparación aJ 
proponer á V. M el restablecimiento de 
la Administración de la renta del tabaco 
en los términos en que se encontraba án- 
tes del decreto de 20 de Abril de 1866.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer à 
V. M la aprobación del siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 26 de Enero de 1871—El Mi
nistro de Hacienda, Segismundo Morel y 
Prendergast.

DECRETO.
En virtud de las razones expuesta^ por 

el Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente: <
Arlícuíó 1.° Se deroga el real decre

to dé 20 de Abril de 1866, por el cual 
se autorizó la libre inlroduccion y venta 
de tabacos elaborados de todas clases y 
marcas, producto y procedentes de las 
islas de i.iiba y Puerto-Rico.

Art. 2." En consecuencia de lo dls- 
pue.-ílo en el arlículo anterior, sólo Se per
mitirá la 'mporlacion y Circulación de lés 
tabacos que sé despachen por las Adua
nas de lás islas de Cuba y Purrto-Rico 
ánles del 10 de Marzo próximo venidero.

Art. 3.® Las expendedurías particula- 
'res actuaímeúle eslableiddas cón arreglo 
al ré'al decreto ci'taifo continuarán abier
tas hasta el 30 de Mayo de este año, én 
cuyo día se cerrarán definilivaiilent ’e, 
quedando los. contraventores sujetos á las 
prescripciones oel real decreto de 20 de 
Junio de 1852

Art. 4.” Se permitirá á les paflicula- 
res introducir para su consumo individual, 
con sujeción à las reglas que la Adminis
tración establezca, labaeos elaborados, 
cigarrillos de papel, rapé, polvo y pica
dura en paquetes que sean producto;y 
procedan de las islas de Cvba y Fiierlo- 
Hico. Estos tabacos pagarán á su intro
ducción los derechos dé regalía se'gün'la 

i tarifa aprobada por órden del IPegente 
i del Reino, fecha 18 dé Octubre último. 

■ Los derechos de regalía se recaudarán por 
las Aduanas habilitadas para la importa
ción de tabacos, y formarán parle de los 
rendiniienlos.de aquel ramo.

Art. 5.° Los tabacos que se introduz
can para el consumó particular, luego que 
páguen los derechos dé regalía y prêcha- 
lados que sl^án los cajones, paquetes ó 
cualquier otro emvase én qtie vengah con • 

1 tenidos, podrán circular libreraónte gor 
todo e¡ territorio dé' la Nación, sin docu- 

' mentación de ninguna cla'se. Sólo serán 
^detenidos y decomisados los tabacos cnan- 
i do aparezca visiblemente alterada ó tota 
I la precinta.
i Art. 6.® Se declaran en su fuerza y 
f vigor las reglas contenidas en el Apéndi

ce núm. 20 de las Ordenanzas de Adua-
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nfA nn CP ononeau á las dispo- ; la sanción del exámen. y especialmente rápida resolución de todos los asuntos,
ñas en cuanto no se opo g . profesional, que debe llevar la ■ serán los principios á que ajustara su cn-

phSfro de Hacienda adop- • garantía del Estado en la forma que se terio él Ministro de Fomento.
^''í’ ^'mpdidas necesarias al cumplí- : crea conveniente. Sólo de este modo pue- ; Entre estos objetos hay algunos que

tara las “ed'das necesaria h , ^^^ecen especial atención. Los canales
miento de efe decreto blecimienlos de enseñanza oficiales ó li- de riego, absolutamente necesarios si he-

Dado en 1 alacn, â «wWew ,,,
de mil ochocientos setenta y uno.—AMA-

—El Ministro de Hacienda, begis 
mundo Mór. t y Prendergast.

numero 87.

NINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Habiendo aceptado el Minis
terio-de Fomento por encargo de S. M., 
creo conveniente dirigirme á Y. I para 
darle à conocer cuáles son mis proposi
tos respecto de los importantísimos ra-r 
mos que abraza este departamento.

Los principios que han de servir de 
base y de punto de partida en la instruc
ción pública son ya conocidos, porque 
están expuestos con toda claridad y pre
cision en los documentos oficiales de la 
época en que desempeñé anteriormente 
este, mismo .Ministerio, y forman parle de 
la legislación vigente por acuerdo de las 
Corles Soberanas..

El nuevo período que ahora seioaugura, 
aunque ménos brillante, ménos visible en 
sus inmediatos resultados, será induda
blemente de gran utilidad en el porvenir 
y de inmenso trabajo en la acluafidad, 
porque organizar y dar forma y existen
cia práctica á lo nuevo es mas difícil que 
destruir y que presentar teorías generales.

La libertad de enseñanza, mal entendi
da por algunos y de intento extraviada 
por otros, será la base de la organización 
de la instrucción pública. Pero es nece
sario comprender bien lo que es esta li
bertad. El Ministro que suscribe no cree 
que su autoridad puede intervenir en lo 
qne se refiere á los propios y naturales 
derechos de la inteligencia; que no es in
falible, ni aun competente por la sola ra
zon del cargo que ejerce, en lo que es ex
clusivamente científico, y que por tanto 
corresponde á los Claustros, al Profesora
do, à las entidades científicas del Estado 
como un derecho, la decision de lo que 
atañe á los fueros de la ciencia, y en ge
nerat á la instrucción pública en la parte 
puramente académica y pedagógica. Pe
ro hecha esta distinción, pondrá el ma
yor cuidado para conseguir que en las 
condiciones externas de la enseñanza, 
que pertenecen al buen ófden social y 
administrativo y caen bajo la jurisdic
ción de la Autoridad suprema, haya toda 
la justicia, lodo el rigor y todo el respe
to que son prenda segura del progreso y 
de la misma independencia intelectual y 
honra de los establecimientos públicos.

La libertad de enseñanza ha venido á 
romper las ligaduras que oprimían el li
bre vuelo del pensamiento, no á dester
rar la disciplina académica: á librar al 
estudiante de las trabas de la rutina, de 
la creencia impuesta, de la tiranía inte- 
leclual, de la nivelación legal y forzosa 
qué preteñdia igualar el genio con la mas 
vulgar inteligencia, haciendo marchar á 
lodos con el mismo paso y en determi
nado tiempo, midiendo el estudio por las 
horas y no por su resultado; pero no ha 
venido en rnanera alguna á disminuir el ' 
rigor; la extension y la profundidad de ' 
los estudios. Precisamente la libertad de j 
enseñanza, dando personalidad á la inte- i 
ligencia, debe ir acompañada de una se- i 
vetidad tanto mayor, cuanto mas grande ! 
63'la.facilidad de estudiar y de adquirir, j 
sin obstáculos ajenos al mérito indivi- • 
dual, la sanción académica de los eslu- i 
dios; tanto mayor, cuanto que es volun
taria la sumisión á la Autoridad escolar y 
al régimen del establecimiento que el es-
ludíante elija.

Bajo este punto de vista, laensefíanza, j .--r--
como sacerdocio, es una cosa distinta de sajjilidad en todos los casos, taciliten la

bres, como medio seguro de que progre
se la ciencia y de que nazca una útil y 
noble emulación que dé por resultado la 
perfección de la enseñanza, y no rivali
dades de espíritu comercial que la perju
diquen, por más que parezcan beneftcio- 
sas al escolar.

A estas ideas generales que han de 
presidir en la gestion de la instrucción ; 
pública deben acompañar reformas im- ■ 
portantes, que serán objeto de decretos ó i 
de proyectos de ley, según estén dentro 
de las atribuciones del Ministro ó de las
Corles.

La instrucción primaria, cuya impor
tancia seria enojoso encarecer aquí, será 
uno de los objetos preferentes de mi aten
ción Un nuevo medio de satisfacer y 
asegurar los sueldos á los Profesores y 
el pago inmediato de lo que se les adeu
da; la organización de escuelas de modo 
que lodo español pueda adquirir las pri
meras nociones en su pueblo; la ense
ñanza gratuita y obligatoria coa sanción 
penal dentio de los límites que exige el 
estado intelectual del país, y establecien
do para lo futuro la privación de ciertos 
derechos como incompatibles con la más 
absoluta ignorancia en el tiempo que 
aconseje la prudencia; la mejora y cons
trucción de los locales de escuelas; la do
tación de m^^diós materiales de enseñan
za y el rápido desarrollo de las Bibliote
cas populares, que han encontrado una 
acogida lan entusiasta, serán las bases 
de la.s reformas en este punto con objeto 
de que, asegurando la universalidad de 
la instrucción primaria, pueda hacerse de 
la segunda enseñanza uu complemento 
suyo á que aspiren la mayoría de los ciu
dadanos.

En otros centros que pertenecen tam
bién á la instrucción pública, aunque no 
sean 'te enseñc^nza, y a los cuales no ha 
llegado todavía el nuevo espíritu, se ha
rán modificaciones con objeto de que 
sean inmediata y prácticamente útiles, 
ya divulgando las ciencias ó las artes, ya 
dando á conocer nuestras riquezas litera
rias é históricas, y prestando asi un 
gran servicio á la ilustración y á la pa
tria, y procurando que adquieran carácter 
nacional las,manifestaciones del progreso 
en la esfera intelectual.

A este fecundo movimiento en la ins
trucción pública, es decir, en la esfera 
de la inteligencia, debe corresponder otro 
no ménos importante en los ramos que 
abraza la Dirección de Obras públicas. 
Agricultura, Iniiuslria y Comercio. La 
dificultad de las cuestiones concretas y 
complejas que suscitan necesariamente 
los intereses materiales no ha de dptener 
ai Ministro que suscribe para llevar á 
ellas el espíritu de libertad y de descen
tralización que fué la base de las refor
mas iniciadas á la raíz de la revolución.

El desarrollo de la actividad particu
lar, municipal y provincial, en lo que se 

. refiere á sus propios intereses y con ar
reglo á los principios de la organización 
social Y política que contiene la legisla
ción liberal; el campo abierto á la inicia
tiva, suprimiendo lodo obstáculo por j 
parte del Gobierno, al cual solo corres
ponde la inspección como garanfiapú- ¡ 
blica, fuera de los casos de interés nació- ; 

i nal; el empleo de los cuerpos facultativos i 
i que todavía sostiene el Estado en bene- ' 
i ficio de las obras municipales y provin- । 

les; la acción administrativa dirigida en ! 
las obras públicas de modo que, no solo 
imposibilite la inmoralidad, sino que qui - 
le todo pretexto â la menor sospecha de 
este género; una organización, un rigor, 
una exactitud qne al mismo tiempo que 
a^garepla inmediata y personal respon-

tura, recibirán un gran impulso estu
diando las lecciones de Inexperiencia, sa
crificando á la utilidad local el lujo y el 
coste dé las obras, y aprovechando prin
cipalmente, ya que así lo quiere la natu
raleza en nuestro país las aguas torrencia
les y fuera de nivel que tantos perjuicios 
causan en las inundaciones. La coloniza
ción, esperanza constante y nunca satis - 
fecha desde hace más de un siglo de 
cuantos se han interesado por el aumento 
de la población y de la riqueza pública, 
será objeto de una reforma especial que 
permita aprovechar los terrenos baldíos y 
realengos, sin oponerse á la ley de des
amortización, y favoreciéndola inmigra
ción de personas y capitales, que no ha 
podido conseguir la vigente ley de colo
nias à pesar del buen deseo de los legis
ladores que la aprobaron.

En estas dos grandes empresas no es 
posible, cualquiera que sea la legislación, 
esperarlo todo de la iniciativa ajena al 
Estado. Ni puede prescindiríe del legado 
de abandono y de apatía que hemos re
cibido. ni deldescrédilo que ciertas em
presas han ocasionado en todas las pro
vincias, ni de la pobreza pública, ni del 
interés nacional que atañe directamente 
al Gobierno, foresta razon el estado con
servará su poderosa iniciativa y emplea
rá lodos los recursos que quepan dentro 
del presupuesto y que le permita una or
ganización que pone en sus manos un 
gran personal. íacullalivo, y millares de 
brazos en los eslablecimieníos penales

La agricultura, primera, é inagotable 
fuente de riqueza de lodo país, recibirá 
un impulso enérgico con estas reformas, 
y ademas se divulgará, y perfeccionará 
su estudio promoviéndole en Madrid y 
en las provincias, y dándole el carácter 
práctico que debe tener.

Tal es la obra que el Ministro se pro
pone empezar, y concluir si le fuere posi
ble: la tarea es inmensa y difícil, pero 
proporcionada á las esperanzas y deseos 
del país V á las necesidades que cadadia 
apremian más urgentemente y forman la 
queja universal de los amantes de la pá- 
Iria. Es necesario trabajar con fé. sin des
canso, y para ello cuento con la coopera
ción de”V. I. en su respectivo ramo, con 
la seguridad de que el país apreciará á lo 
mé’jos la recta intención y el patriotismo 
que han de dirigir nuestros actos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1871.—HuizZor- 
Pilla.—Sres. Directores generales de Ins
trucción pública. Obras públicas. Agri
cultura, Industria y Comercio, y Esta
dística.

NÚMERO 118.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.

DON FRANCISCO SERRANO DO
MINGUEZ, Regente del Reino por la 
voluntad de las Cortes Soberanas; á to
dos los que las presentes vieren y enten
dieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su so
beranía, han acordado que se plantee y 
se haga respetar como ley lo siguiente:

Artículo 1.® Déla incompatibilidad 
del cargo de Diputado á Cortes con el 
ejercicio de destinos públicos, estableci
da en el art. 12 do la ley electoral vigen
te, se exceptúan:

Primero. Los Minislro:^ de la Corona. 
Segundo. Los Oficiales generales del 

Ejército y Armada con residencia en Ma
drid.

Tercero. Los Jefes superiores de Ad- 
mislracion con residencia en Madrid, que 
desempeñen destinos cuyo sueldo consig
nado en presupuesto no baje de 12 500 
pesetas.

Cuarto, El Regente y Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid; El Rec
tor y Catedráticos por oposición de ascen
so y término de la Universidad Central, 
y los Inspectores generales de primera 
clase é Ingenieros Jefes de la misma con 
residencia en Madrid y dos años de anti
güedad en el cargo, tanto los Inspectores 
como los Ingenieros.

Art. 2.® El número de Diputados de 
las categorías comprendidas en el artí
culo anterior que tome asiento en el Con
greso no podrá exceder de 40; y si fuere 
elegido mayor número, la suerte decidi
rá los que hayan de quedar. El acto del 
sorteo se verificará en hi sesión publica 
siguiente á la de constitución del Con
greso.

Palacio de las Córlcs treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.-— 
Francisco J. Carratalá, Diputado Secre
tario.—-Mariano Rius, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar 
cumplir y egecular en todas sus partes.

Madrid primero de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco Serra
no,—El Ministró de la Gobernación, Prá
xedes Maleo Sagasta.

NUMERO 129.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA OE LOGROÑO.

Circular.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el párrafo 1.® del artículo 6 ® de la 
circular del Ministerio de la Guerra in
serta en la 1 .* cara del Boletín oficial nú
mero 12 correspondiente al día 27 del 
actual, y á lo que sobre el asunto me or
dena el E. S. espitan general del Distri
to, los Sres. Alcaldes de esta provincia 

■ como comandantes militares natos, que
dan autorizados para recibir el juramento 
de fidelidad y obediencia á S. M. el Rey 
Amadeo l.°, á todos los Sres. Jefes y 
Oficiales del Ejército é institutos que se 
encuentren de reemplazo ó con licencia 
temporal en sus respectivas localidades, 
y al efecto serán citados con la debida 
anticipación para que el Domingo 5 del 
mes de Febrero próximo se presenten en 
el punto que designen dichas aulorid-ades 
donde tendrá lugar el acto conforme con 
la fórmula estampada en el párrafo 5.® del 
artículo 2.® de la precitada circular, le
vantando el acta correspondiente que.ori
ginal y firmada por los Sres. Alcaldes y 
concurrentes, me remitirán aquellos por 
el correo iomedialo.

Lo que se injerta en esté perióilico ofi
cial para que se dé puntual cumplimiento 

I á cuanto queda ordenado, debiendo ad- 
i vertir que los Jefes y Oficiales de dichas 
i situaciones que se encuentran en esta ca- 
; pilai se presentarán en mi .casa aloja- 
! miento à las 12 ael dia referido con ei fin 
; de prestar el juramento que se indica, 
i Logroño 29 de Enero de 4871. —El 
¡ Brigadier Gobernador militar, Murga.

ADMINISTR ACION ECONÓMICA 
I DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

-fl.® ^nba!ü<a.
■i

No habiéndose presentado proposicio
nes á el arrendamiento en pública subas
ta para el aprovechamiento de pastos de 
la Dehesa del Suso con su corral que está

SGCB2021



al lado de la Cen ada y con una caseta 
para paslor de. ganado que eslá unida á 
aquel en jnrisuiccion de San Millan de la 
Cogolla, procedentes de los Religiosos 
Benedictinos de la misma, he acordado se 
proceda à la cuarta subasta con la rebaja 
del 10 por 100 del tipo que ha servido de 
base para la tercera, conforme à lo dis
puesto en la Real órdea de 14 de Setiem
bre de 1867, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1? El remate se verificará simultá
neamente el dia 16 de Febrero próximo 
venidero y hora de las doce de la maña
na en el despacho del Sr. Gefe de la Ad
ministración económica de esta provincia, 
ante S. S.“ con asistencia de los Sres. Ge- 
fe de la Intervención, Gefe de la Se >cion 
Administrativa y Oficial Letrado de la 
misma y á presencia de Notario público 
y en las Salas Consistoriales de San Mi
llan de la Cogolla ante aquel Alcalde con 
asistencia .jel Regidor Síndico y á presen
cia también de Notario público ó del Se
cretario del Ayuntamiento en su defecto.

2? El arrendamiento será por tiem
po de tres anos á contar desde primero de 
Diciembre del año próximo pasado.

3 .* El tipo para la subasta es de 
ochocientas sesenta y cinco pesetas, cin
cuenta y ocho céntimos en cada un año.

4 .“ Nose admitirá postura menor de 
esta cantidad.

3 .* Pagará el arrendatario por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo.

6 .‘ Será de cuenfa también el pa
go de derechos de escribano y papel se
llado que se invierta con ocasión del ex
pediente de subasta y escritura á la for
mación del contrato.

7 .® No podrá roturarse ni cultivarse 
la dehesa ni tampoco podrá cortarse en 
ella árboles ni leña alguna bajo ningún 
pretesto.

8 .‘ El arrendatario dejará libre y 
desembarazado el Monasterio existente en 
dicha dehesa y que se conserva como mo
numento artístico.

9.“ Si se enagenase la dehesa cuyo 
aprovechamiento de pastos es objeto del 
arriendo, caducará este concluido quesea 
el año corriente en que tome posesión el 
comprador.

10? El arrendamiento no causará es
tado hasta que recaiga la aprobación de 
la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado.

11 ? Si el arrendatario faltase al cum
plimiento de las condiciones expresadas, 
quedará suje o à la acción que contra él 
intente la Administración y responsable á 
los gastos y perjuicios á que haya lugar.

12? Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, cuyos pliegos 
deberán entregarse en los sitios en que 
han de celebrarse las subastas y à los 
Presidentes de las mismas, media hora 
ántes del remate, admitiéndose la más 
ventajosa.

13? Es indispensable para optar á la 
subasta que se acredite préviamento à la 
proposición, el depósito en la Caja sucur
sal de esta provincia de la décima parle 
del tipo de la subasta, cuya cantidad será 
devuelta á excepción de la de aquel cuya 
proposición se admitiese como mas ven
tajosa.

Logroño 50 de Enero de 1871.—El Ge- 
fe de la Administración económica, Ti- 
burcio Maria Tomé.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de..., se ha 
enterado del pliego de condiciones con 
que ha de celebrarse el arriendo en pú
blica subasta, riel aprovechamiento de 
pastos de la Dehesa del Suso con el cor
ral y caseta existentes en aquel sitio, en 
jurisdicción de San Millan de la Cogolla y 
ofrece la r/nla anual de. ... pesetas.....  

céntimos, para lo cual acompáñala carta 
de pago del depósito hecho en la Caja su- 1 
cursal de esta provincia. |

Fecha y firma del proponente.

D. Juan Manuel Parias, Juez Muñid- i 
pal de esla Capital, y como tal ejerciendo 
funciones de Juez de primera Instancia 
de la misma y su partido, por indisposi
ción del Propietario.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el dia seis de Febrero próximo y ho
ra de las once de su mañana, se sacan á 
pública subasta en la Sala, Audiencia de 
este Juzgado, los bienes que á continua
ción se espresan, embargados á D Zaca
rías del Castillo vecino que ha sido de es
ta Ciudad, para con su importe hacer 
pago á D. Alejo ürabayen su convecino, 
de cierta cantidad que le es en deber:

Pti.CtS.

Primeramente una cómoda cha
peada de nogal con cuatro cajones 
en mediano uso, tasada en veinte 
pesetas..............................................20,»

Otra cómoda como la anterior con 
cinco cajones, en mal estado, tasa
da en quince pesetas........................ Ib, »

Una mesa cónsola con ?chapas de 
cahcbaen mediano estado, en diez 
pesetas..............................................10,»

Una docena de sillas de haya con 
asientos de paja, en mediano uso, 
en nueve pesetas............................ 9, »

Una mesa camilla de pinu con ta
pete de hule viejo y roto, en seis 
pesetas.............................................6, »

Un tres pies labador de hierro, en 
dos pesetas....................................... 2, »

ün mapa de España y Portugal, 
en cartulina, en dos pesetas veinte 
y cinco céntimos............................2,2d

Siete cuadros pequeños con mar
cos de nogal y estampas de papel 
en tres pesetas cincuenta céntimos .3,50 

Dos botellas como de azumbre de 
cristal para agua en tres pesetas. . 3, » 

Un conejo grande y 1res peque
ños, en dos pesetas  2,»

Tres pares de palomas, en seis 
pesetas............................................ 6, »

ün monton de leña de sarmientos 
y oliveñas, ignorando las cargas que 
pueda haber por estar sueltas las 
gavillas, en sesenta y cinco pesetas.6b, »

Quien quisiere hacer postura á dichos 
bienes, acuda en el día y hora señalados 
pues se le aimilirán las que hiciere, sien
do arregladas á derecho.

Dado en Logroño á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y uno. 
—Juan Manuel Farias.—Por mandado de 
S. S.’', Félix Martinez.

NUMERO 130

ALCALDIA DE FONZALECHE.

El Ayuntamiento de la misma, para 
las próximas elecciones de Diputados 
provinciales ha señalado el local de la ' 
Casa Consistorial de esta villa única ! 
sección.

Fonzaleche 26 de Enero de 1871.—El 
Alcalde, Tiburcio del Castillo y Balgañon,

NÜMERO 131.

Este Ayuntamiento para las próximas 
elecciones de Diputados provinciales, ha 
señalado el local de la Casa Consistorial 
de esta villa, única sección.

Sajazarra 20 de Enero de 1871.—Pe
dro Salinas.

NÜMERO 132.
i
I Esta Corporación ha señalado para lo- 
! cal en el que se han de celebr; r las pró

ximas elecciones de Diputados Provincia
les que deben tener lugar en los dias 1, 
2, 3, y 4 del próximo Febrero la Sala 
Consistorial único colegio de la misma.

■ Turruncun 27 de Enero de 1871.— 
El Alcalde, Casimiro Gonzalez.

NÜMERO 133.

El Ayunlamiento de esta villa, en se
sión de este dia, ha señalado para las 
próximas elecciones de Diputados provin
ciales, como único colegio, la,' Sala de 
dicho Ayuntamienlo ó sea á donde se ce
lebran sus sesiones

Villar de Torre 2§ de Enero de 1871.
—El Alcalde, P. S. O., José Gonzalez.

NUMERO 134.

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
ha señalado como local en que deben ce
lebrarse las elecciones, la Casa Consisto
rial de este pueblo y local de la escuela 
de niños, como único colegio.

Ventosa 27 de Enero de 1871.—El 
Alcalde, Santiago Ceniceros.

NUMERO 133.

En sesión del dia de hoy se ha acor
dado que la votación para las próximas 
elecciones provinciales, tenga lugar en la 
Casa del Ayuntamiento en los dias seña
lados al efecto, cuyo anuncio he fijado al 
público en los sitios de costumbre.

Angunciana 23 de Enero de 1871.— 
El Alcalde, Juan Ibarrasa.

NÜMERO 136.
ALCALDIA POPÜLARDE CASTROVIEJO.

Esta Municipalidad ha acordado que la 
elección de Diputado provincial anunciada 
para los dias 1.®, 2.“, 5.“ y 4? del mes de 
Febrero próximo venidero, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa, local 
destinado y único distrito electoral de la 
misma.

Castro viejo 23 de Enero de 1871.— 
El Alcalde, José Torrecilla.

NÜMERO 141.
Este Ayuntamiento ha señalado Colegio 

electoral para las próximas elecciones de 
Diputadosprovinciales el Cuarto del Ayun
tamiento.

Muro de Cameros 28 de Enero de 1871.
—Tomás Martinez.

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado señalar para las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales que ten
drán lugar en los dias 1.®, 2.®, 3.® y 4.® 
del mes de Febrero próximo la Casa con
sistorial y local de la Secretaría de la 
misma, único distrito electoral.

Camprovin 23 de Enero de 1871 — 
Tomás de Lucas.

ANUNCIOS.
NUMERO 116.

ALCALDIA POPULAR DE ESTA VILLA 
DE NAVARRETE.

El Ayunlamiento popular de la misma 
hace saber: Que previa la autorización 
del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, anuncia la vacante de Médico-Ciru- 
no de esta ‘villa, dotada con el sueldo 
anual de ochocientas veihte y cinco pe
setas que cobrará por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, por la 
asistencia de una á cien familias pobres, 
y dos mil seiscientas setenta y cinco pe
setas de un repartimiento confeccionado 
por una comisión especial nombrada por 
los demás vecinos pudientes y cuya co
branza correrá á cargo de la citada co
misión satisfaciéndose dicho importe al 
Facultativo agraciado en el mes de Agos
to de cada un año.

Los aspirantes, que deberán ser Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en el término de veinte dias 
contados desde el que aparezca este anun
cio inserto en el Boletiu oficial de la pro
vincia.

Navarrete 17 de Enero de 1871.—► 
Tomás Santa Olalla.—P. A. del Ayunla
miento, Andrés Albiz, Secretario.

NÜMERO 117.

El Ayuntamiento popular de esta villa 
de Navarrete hace saber:

Que prévia autorización del Sr. Gober
nador civil de ^sta provincia, se anuncia 
la vacante de Practicante de Cirujía me
nor, con la asignación anual de ochenta 
pesetas, que percibirá por trimestres ven
cidos de la depositaría municipal, por la 
asistencia de los vecinos pobres de la 
misma, podiendo celebrar tratos particu
lares con los demás vecinos pudientes á . 
los que no podrán exigir más de tres ce
lemines de trigo por dicha asistencia y 
barba rasurándose en la barbería, seis 
celemines á los que lo verifiquen en 
sus casas una vez á la semana y ntïeVd 
celemines á los que en igu des condicio
nes lo hagan dos veces en igual interme
dio de tiempo.

Los aspirantes que deseen obtener di- ; 
cha plaza presentarán sus solicitudes de- , 
bidamenle justificadas al Ayuntamiento , 
en el término de veinte dias, contados; 
desde que aparezca inserto este anuncio , 
en el Bolelin oficial de la provincia.

Navarrete 17 de Enero de 1871.—To
más Sanlaolalla.—P. A. del Ayuntamien
to, Andrés Albiz, Secretario.

NÜMERO 138.

Se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa con la dela
ción anual de ochocientas cincuenta pe
setas pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asistencia 
de una á veinticinco familias pobres que
dando el Facultativo en libertad para 
contratar con l.os vecinos.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
citudes acompañando copia del título en 
el término de veinie dias.

Corera 27 de Enero de 1871—Lean
dro Cenzano.

Para la conservación y buena admi
nistración de los montes sitos en jurisdi- 
cion de la villa de Sotés, titulado la Rad 
y cuesta Cañamares, se necesita un guar
da que desempeñe bien este cargo: los 
sujetos que se consideren aptos, pueden 
acudir á su comprador que vive en por
tales nuevos de esla Ciudad casa núme
ro 14, leniendo en cuenta que el salario 
anual será el de 1.800 rs. vn.

Logroño 31 de Enero de 1871.

IMP. DE F. MENCHACA.
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